RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  22 DE ENERO DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008608, Ent. N° 7339/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE) relacionadas con la Contratación Directa por Excepción Nº K44918 para la celebración de contratos especiales de compra venta de energía eléctrica “energía solar fotovoltaica”; 

RESULTANDO: 1) que el Directorio por Resolución R 13-665 de fecha 16.05.13, autorizó que se realizara, al amparo de la causal prevista en el Numeral 21 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF (vigente al momento de la contratación), una convocatoria para celebrar Contratos Especiales de Compraventa de Energía Eléctrica a proveedores que produzcan energía eléctrica utilizando como fuente primaria la energía solar fotovoltaica,  y que se encuentran comprendidas en la denominada franja 3 del Decreto del Poder Ejecutivo No. 133/13, y aprobó los Pliegos de Condiciones;

2) que  se efectuó la publicación del llamado, con la antelación exigida por la normativa, en la página web de compras estatales el 21.05.13, en el Diario “El Observador” el 18.05.13, en el Diario “El País” el 19.05.13 y en el Diario Oficial el 21.05.13, se fijaron los siguientes períodos para la presentación de ofertas y suscripción del Acuerdo de Bases Contractuales: entre el 27.05.13 al 02.07.13 inclusive y entre el 17.07.13 al 02.09.13 inclusive, y se estableció que por cada oferta presentada se debía labrar un acta de apertura de ofertas;

3) que las Firmas Fotowatio Renewable Ventures B.V., Jolipark S.A., Colidim S.A., y Giacote S.A. con fecha 27.05.13, presentaron ofertas y suscribieron -en ese orden producto de un sorteo- el Acuerdo de Bases Contractuales, en el que se estableció, entre otros, que: 
a) el Organismo compra en régimen de exclusividad toda la energía eléctrica contratada; 
b) los Generadores (empresas adjudicatarias) se comprometen a instalar centrales generadoras cuyas potencias ofertas se encuentren entre 500 KV y 50 MW; 
c) la energía contratada se remunerará a un precio de U$S/MWh 91,50 si la Central Generadora cuenta con Acta de Habilitación antes del 01.06.14, decreciendo linealmente hasta U$S 86,60 U$S/MWh si la Central Generadora cuenta con Acta de Habilitación antes del 01.06.15; 
d) los Generadores deberán constituir una Garantía de Mantenimiento de Fiel Cumplimiento de Contrato equivalente al 5% del monto del mismo; 
e) los Generadores se harían cargo de todos los costos a que dé lugar la realización de las obras necesarias para conectar cada una de sus centrales generadoras a la red de U.T.E., así como las obras de ampliación de ésta, y por su parte, con fecha 28.05.13, presentó su oferta y suscribió el referido acuerdo la Firma Giacote S.A.;

4) que las empresas mencionadas, con fechas 18.06.13,  25.06.13, 25.06.13 y 26.06.13 respectivamente, complementaron sus ofertas señalando la nómina de Centrales Generadoras que asocian a cada uno de los Sets, en cumplimiento del Artículo 8 del Pliego de Condiciones Particulares;
5) que por nota de fecha 01.07.13 se solicitó a Giacote S.A. que identifique con precisión, dentro de los padrones presentados para los Sets de Artigas, Rivera y Tacuarembó, los que componen el predio donde  se instalarán las Centrales Generadoras, para permitir la realización del Anteproyecto de Conexión, información que fue aportada por dicha Firma a través de correo electrónico de fecha 02.07.13;
6) que durante el segundo período presentaron ofertas las siguientes Firmas: San Javier Solar Farm S.R.L. el 27.08.13, Yarnel S.A. el 02.09.13. y  Natelu S.A. el 02.09.13; 

7) que con fecha 09.09.13,  se entregaron a los oferentes que se presentaron durante el primer período, los anteproyectos de conexión, y posteriormente con fecha 17.09.13, se les hizo entrega del complemento de cada Anteproyecto de Conexión;

8) que el Directorio por Resolución R 13-554 de fecha 03.10.13 aprobó una propuesta del Grupo de Trabajo creado por OSGER 06/2013 orientada a abatir los plazos y que implica: 

8.1) que la Administración inicie, a partir de la confirmación de las ofertas por parte de los oferentes, las siguientes actividades: 

8.1.1) el proceso de entrega de las especificaciones técnicas de las obras de conexión y las interacciones entre UTE y el Generador a efectos de que este último realice el Proyecto Ejecutivo Básico; 

8.1.2) el proceso de solicitud del Decreto de imposición de servidumbre al Poder Ejecutivo, en el caso de conexiones AT; 

8.1.3) la comunicación de los Oferentes de las acciones recomendadas que deberían implementar para la tramitación por parte de UTE de la AAP asociada a las obras de conexión, en el caso de conexiones en AT; 

8.2) fijar con carácter prioritario todas las tareas asociadas a esta convocatoria frente a otros proyectos existentes; 

8.3) nombrar a un responsable para el seguimiento y la coordinación de todas las etapas involucradas en el proceso; 

8.4) que la Administración realice gestiones con Organismos externos para que sus resoluciones y aprobaciones se emitan lo más ágilmente posible; 

9) que dentro del plazo indicado en el Pliego, se realizaron consultas sobre los anteproyectos, las cuales fueron respondidas por la Administración en tiempo y forma, destacándose que Giacote S.A. solicitó una modificación del Anteproyecto de Conexión a efectos de incluir una central generadora de 20 MW en uno de los padrones de Young, en lugar de dos de 10 MW en dos padrones diferentes de dicha localidad como estaba previsto inicialmente,

10) que con fecha 28.10.13 se entregó a Colidim S.A. un nuevo Anteproyecto de Conexión y a la empresa Fotowatio Renewable Ventures B.V. el nuevo costo de conexión y el costo de conexión unitario;           

11) que luego de evacuar las consultas sobre los Anteproyectos, el Organismo envió a Giacote S.A., Jolipark S.A., a Fotowatio Renewables Ventures B.V. y Colidim S.A. con fechas 25.10.13, 28.10.13, 12.11.13 y 18.11.13 respectivamente, una comunicación formal indicando que las Firmas tenían un plazo de 5 días hábiles para desistir en forma expresa y por escrito de ser adjudicatarias, resultando que ninguna de las Firmas mencionadas lo hizo.

12) que la Comisión Asesora con fecha 26.11.13 emitió su informe y aconsejó adjudicar de la siguiente manera: 

12.1) A Giacote S.A., las siguiente Centrales Asociadas: Set Arapey (10 MW), Set Artigas (5 MW), Set Tomás Gomensoro (5 MW), Set Rivera (5 MW) y Set Tacuarembó (5 MW) por un total de U$S 132:013.638 equivalente a                   $ 2.578:754.404,69; 

12.2) A Fotowatio Renewables Ventures B.V., la siguiente Central Asociada: Set Salto (50 MW) por un total de U$S 220:022.730 equivalente a                     $ 4.383:952.895,25; 
12.3) A Jolipark S.A., la siguiente Central Asociada que utiliza como fuente primaria la energía solar fotovoltaica: Set Salto (Potencia 16 MW) por un total de U$S 70:407.273,60 equivalente a $ 1.358:508.344,11; 
12.4) A Colidim S.A., la siguiente central asociada: Set Salto Grande (50 MW) por un monto de U$S 110:011.365;    

12.5) En todos los casos se deja constancia que el monto total adjudicado corresponde a una estimación y que el plazo de suministro es de 30 años; 

12.6) Se indica que el resumen de la negociación es el siguiente: Fotowattio Renewables Ventures B.V. $ 4.383:952.895,25; Jolipark S.A.                              $ 4.358:508:344,11; Colidim S.A. $ 2.578:754.404,69; Giacote S.A.                    $ 2.578:754.404,69, total de la negociación: $ 12.566:554.219,40; 

13) que con fecha 28.11.13, se dio vista de las actuaciones a todos los oferentes en cumplimiento de lo previsto por el     Artículo 67 del T.O.C.A.F., sin que ninguno de ellos formulara observaciones;                                               

14) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal con fecha 03.12.13 informó que el Objeto 148000 no presenta disponibilidad para comprometer el monto de U$S 526.611.780 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2013 para incorporar en los Ejercicios 2014 y siguientes;

15) que el Directorio por  Resolución R 13-2090 de fecha 12.12.13, dispuso adjudicar de acuerdo con lo propuesto por la Comisión Asesora y por la División Abastecimientos;         

CONSIDERANDO: 1) que el Numeral 21 Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F.  establece como causal de excepción “la compraventa por parte de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas de la energía generada por otros agentes en territorio nacional, de conformidad con la reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo….”;

2) que del objeto de la contratación referida, se desprende que el mismo se ajusta al tenor de lo dispuesto en la norma precitada, motivo por el cual se justifica la causal de excepción invocada por el Organismo; 

3) que no surge de las actuaciones que las ofertas que se recibieron en el segundo período hayan sido evaluadas, por lo que se deberá informar al respecto;

4) que, se comprometió parte del gasto (el correspondiente al Ejercicio 2013) a Grupo sin disponibilidad presupuestal suficiente, en contravención de lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;                             
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2013 por  lo expresado en el Considerando 4); 

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2014 y siguientes, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 3);
4) Comunicar al Contador Delegado;

5) Devolver las actuaciones.
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